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RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO
N" 2¿ I -2024-UNrRM/CU

chachapoyas, 0l llAl? 2024

VISTO:

El acuerdo de sesión ord¡nar¡a N' lll de Consejo Un¡vers¡tario, de fecha 05 de maao de 2024; y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de
gobierno de acuerdo a la Ley Un¡versitaria N' 30220, su Estatuto y reglamentos, atend¡endo a sus

necesidades y característ¡cas;

Que med¡ante Resolución de Asamblea Universitaria N' 022-2023-UNTRM/AU, de fecha 01 de diciembre

de 2023, se aprueba la Actualización del Elatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de

Mendoza de Amazonas;

Que mediante Resolución de Consejo Universitario N' 947-2023-UNTRM/CU, de fecha 27 de dic¡embre

de 2023, se aprueba la Directiva N' 030-2023-UNTRM-UM "Directiva para la Elaboración, Propuesta,

Aprobación, Modificación y Derogación de Documentos de Gestión Administrativa de la Universidad

Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas";

Que mediante Oficio N' 0736-2024-UNIRM-R/DGA, de fecha 27 de febre(o de2024,la D¡rectora General

de Administrac¡ón, remite a la Jefa de la Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto, el Of¡cio N'0105-2024-
UNTRM-R/DGA/USGGA, del Jefe de la Unidad de Servicios Generales y Gestión Ambiental, con la

PTopuesta de ''PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL TORIBIO RODR¡GUEZ

DE MENDOZA DE AMAZONAS - 2025", el mismo que fue elaborado teniendo en cuenta la normativa

vigente; por cuanto solicita su rev¡sión y opinión favorable a fin de continuar con los trámites de

aprobación mediante acto resolutivo;

Que con lnforme N' 043-2024-UNTRM-R-OPP/UM, de fecha 01 de mazo de 2024, el.Jefe de la Unidad

de Modernización, informa a la .lefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, que en v¡rtud del

pr¡ncipio de l¡c¡tud y segregación de funciones. opina: 3.1. Que, de la revisión del Programa de

Mantenim¡ento de la UNTRM-2025, presentado y elaborado por la Unidad de Servicios Generales y

Gest¡ón Ambiental, en condición de área usuaria, se encuentra acorde a lo establecido en la Directiva N'
030-2023-UNTRM/Ul\4, sumado a ello, está en el marco de las funciones as¡gnadas en el ROF de la UNTRM;

de modo que, contando prev¡amente con el v¡sto bueno del área usuaria es factible la aprobación del
proyecto denom¡nado: "PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE U UNIVERSIDAD NACIONAL TORIBIO

RODRíGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS - 2025";

Que mediante Oficio N' 03'17-2024-UNTRM-R/OPP, de fecha 0l de marzo de ?024,|a Jefa de la Oficina
de Planeam¡ento y Presupuesto, remite a la Jefa de la Ofic¡na de Asesoría Jurídica, el proyecto de
documento de gestión administrativa denominado "PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LA

uNtvERstDAD NACTONAL TORIB\O RODR¡GUU DE MENDOZA DE AMAZONAS - 2025"; para el

pronunciam¡ento legal que amerite, y posteriormente mediante su despacho sea derivado a la Dirección
de Administración para los trámites cons¡gu¡entes para su aprobación;
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Que con Ofcio N' 0250-2024-UNÍRM -R/OA.J, de fecha 04 de mazo de 2024, la.Jefa de la Oficina de
Asesoría Jurídica, informa a la Directora General de Administración, que procede a realizar el visto bueno
correspondiente al proyecto de "PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LA UNIVERSTDAD NACTONAL

TORIBIO RODRiGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS - 2025", por encontrarse acorde al marco normat¡vo,
en consecuenc¡a, se traslada a su Despacho para el trám¡te respectivo;

Que con Of¡cio N' 864-2024-UNTRM-R/DGA, de fecha 04 de maro de 2024, la D¡rectora General de
Administración, remite al señor Rector, el proyecto de "PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LA

UN/yERSDAD NACIONAL TOR\B\O RODR¡GTJEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS - 2025", que
encontrándose acorde al marco normativo y con el visto bueno de las áreas competentes, recomienda
poner a consideración del Consejo Universitario para su respectiva aprobac¡ón con acto resolut¡vo;

Que asimismo, el Estatuto Universitario señala en el "Attículo 30. Consejo Universitorio. El Consejo

Universitorto es el máximo órgono de gestión, dirección y ejecución ocodémico y odministrotivo de lo
UNTRM. (...)";

Que el Consejo Universitario en sesión ordinaria, de fecha 05 de mazo de 2024, aprobí el "PROGRAMA

DE MANTENIMIENTO DE LA IJNIVERSIDAD NACIONAL TORIBIO RODR¡GUU DE MENDOZA DE
AMAZONAS - 2025", que consta de doscientos veintiocho (228) folios;

Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que la Ley Universitar¡a N' 30220, el Estatuto
Universitar¡o y el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones aprobado mediante Resolución Rectoral N"
022-2023-U NTRM/R y ratificado con Resolución de Consejo Un¡versitar¡o N'012-2023-UNTRM/CU, le

confieren al Rector en calidad de Presidente del Consejo Univers¡tar¡o; y contando con los vistos buenos
de la Direcc¡ón General de Administrac¡ón, Oficina de Asesoría Jurídica y de la Unidad de Modernización;

SE RESUELVE:

ARTíCUIO PRIMERO.. APROEAR eI ',PROGRAMA DE MANTENIMIENT2 DE LA I)NIVER5,IDAD NAcIoNAL
TORlBlo RoDRícUEz DE MENDOZA DE AMAZONAS - 2025", que como anexo forma parte integrante de
la presente resolución en doscientos ve¡nt¡ocho (228) folios.

ARTíCULO SEGUNDO.- DUAR SIN EFECTO las disposiciones ¡nternas que se opongan a la presente
resolución.

ARTíCUtO TERCERO.- NOTIFI(AR la presente resolución a los estamentos ¡nternos de la universidad, de
forma y modo de Ley para conocimiento y f¡nes.

REGíSTRESE Y CoMUNíQUEsE.
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